
OFERTADAS 40 PLAZAS 
TURNO REFUERZO. 

¡¡IMPOSICIÓN NO, NEGOCIACIÓN SI!! 
 
Bienvenidos a todos los que habéis regresado de las vacaciones, que las disfrutéis 
los que estáis en estos momentos y que las tengáis buenas los que faltéis por 
disfrutarlas. 
 
Para los que no os hayáis enterado, os informo que han publicado las vacantes 
existentes en las distintas unidades y turnos, cuyo plazo para apuntarse finaliza el 
11 de septiembre. También han ofertado 40 plazas para la Unidad de Apoyo a la 
Seguridad en el turno de noche 2, también llamado “turno de refuerzo”. Como ya 
sabéis este turno tendrá un horario de 21:30 a 07:30 horas, de jueves a 
domingos y vísperas de festivos, además el que esté en el, realizará 10 
jornadas más, para así igualar la totalidad de las horas que hace el turno 
de noche normal. 
 
Este turno, con las peculiaridades que tiene, es contrario al vigente convenio 
cangrejo, (hoy en vigor gracias a los firmantes del mismo CSIF, UGT y CC.OO.), y 
lo establecen al amparo del Decreto de la Junta de Gobierno y no por el alcance 
de una negociación, que como ya sabéis la han podado de raíz. Por lo tanto 
NUESTRO SINDICATO, NO RECONOCE EL TURNO DE NOCHE 2, y al igual 
que con anterioridad os recomendamos que no os apuntarais a las 
productividades ofertadas, respondiendo todos de una forma ejemplar, también 

ahora os recomendamos que no os apuntéis a el, tener en cuenta 
que el que se apunte no librará ningún fin de semana del año.  
 
Nos obligarán a funcionar por decreto, pero lo que no pueden obligarnos es a 
apuntarnos voluntariamente a lo que ellos oferten, por lo tanto, con la negativa, 
se tienen que dar cuenta que hay que negociar y no imponer. Hicieron con 
nosotros lo mismo que el Gobierno con los Controladores Aéreos, pero con una 
diferencia muy sustancial, que con ellos finalmente han negociado y llegado a un 
acuerdo y con nosotros se han cerrado en banda. 
 
Plantemos cara a la dictadura y no nos apuntemos a las imposiciones. El 
Sindicato va a proceder a denunciar esta Resolución del Director General 
de Seguridad de fecha 25 de agosto de 2010. 
 
Un saludo. 
 
--  
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es 
Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
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